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1. CONSIDERACIONES 
 

 
 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el libelo 

no cumple con los   presupuestos de   los artículos   671   del Código de Comercio en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, habrá de DENEGARSE 

MANDAMIENTO DE PAGO, por los motivos que indica el Juzgado a continuación:  

 

 Del documento allegado como base de ejecución (LETRA DE CAMBIO), se observa 

que, ésta no contiene LA FIRMA CREADOR, ni tampoco el nombre de la persona a 

quien deberá ser cancelado el valor adeudado tal como lo establece el art. 621, 

numeral 2° del C. de   Comercio:  …. “Además de lo dispuesto para cada título 

valor en particular, los títulos valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

(…) 

2o) La firma de quién lo crea.” 

 

Visto lo anterior, y dado que no se aporta título Ejecutivo, con mérito suficiente 

para librar orden de pago, pues como se dijo, el que se allegó con la demanda 

no reúne los requisitos de ley, por lo tanto, habrá de denegarse mandamiento 

de pago solicitado por las señoras ISABEL CRISTINA POSADA RESTREPO y DIANA 

MARCELA POSADA RESTREPO en contra del señor   RODRIGO MARIN MOLINA. 

 
Así las cosas, EL JUZGADO DIECISITE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 

 

 RESUELVE:  
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PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por las señoras ISABEL 

CRISTINA POSADA RESTREPO y DIANA MARCELA POSADA RESTREPO, a 

través de apoderada judicial en contra del señor   RODRIGO MARIN MOLINA, por 

las razones indicadas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Se ordena el retiro de la demanda por medio del correo electrónico del 

Juzgado, la cual será enviada a la apoderada o a la persona autorizada. 

 

TERCERO: Se ordena realizar las respectivas anotaciones en el sistema de gestión 

judicial.  
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